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Objetivo

Transformar la Cultura Institucional

de las Dependencias y Entidades

que integran la Administración

Pública Federal, para fortalecer la

transparencia, el combate a la

corrupción y la construcción de

condiciones que posibiliten la

igualdad (política, económica, social

y cultural) entre mujeres y hombres.
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Cobertura

Dependencias y Entidades que 

conforman la Administración

Pública Federal

APF
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Descripción

Las pautas del Programa

Entre los compromisos y objetivos que señala el Plan Nacional de Desarrollo está

también la generación de condiciones en México que hagan posible la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres, así como la eliminación de la

discriminación que impide potenciar el esfuerzo de muchos servidores públicos.

La discriminación, ya sea por género o raza, hacia personas con discapacidad, o

con preferencia sexual y religión distinta a la nuestra, es una manifestación más

de la corrupción. Ambos fenómenos registran los mismos orígenes y tienen

efectos equivalentes en la sociedad.
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Descripción

La discriminación, al igual que la corrupción, se alimenta de la ignorancia, se

sostiene de los prejuicios y persiste gracias a la violación a las leyes y a las reglas

más elementales de justicia y de convivencia social; ambos problemas

acrecientan y acentúan la desigualdad, deterioran la cohesión y la confianza entre

los miembros de una misma comunidad y representan obstáculos materiales para

el mejoramiento de nuestra Institución y de nuestro desarrollo.

Una mayor igualdad, una sociedad o institución en la que la discriminación se

previene y se evita, se convierte irremediablemente en una sociedad más justa,

más próspera y más transparente.

El derecho a la igualdad requiere de transparencia para ejercerse en forma plena,

porque si bien es cierto que la igualdad ante la ley está reconocida en la

Constitución y en las leyes, también lo es que es un derecho necesita ser

divulgado, para ser comprendido y defendido.
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Descripción

Pero más allá de eso, el combate a la discriminación, a los prejuicios y a la

inequidad está intrínsecamente relacionado con la esencia de nuestra cultura y de

nuestros ideales.

Para contribuir al cumplimiento de estos ideales, consignados en los ejes

asociados al Estado de Derecho, Seguridad e Igualdad de Oportunidades del Plan

Nacional de Desarrollo, en Petróleos Mexicanos estamos realizando un gran

esfuerzo para concientizar sobre este tema y así combatir la discriminación y

asegurar la equidad de género en nuestro Organismo.
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Descripción

Una nueva cultura institucional implica cambiar mentalidades, fortalecer

competencias y capacidades de las instituciones y, de manera importante,

desarrollar lineamientos y mecanismos que orienten a los Organismos hacia el

cumplimiento de la igualdad de género en los ámbitos público y privado,

promoviendo la adopción de políticas, programas, proyectos e instrumentos

compensatorios como son las acciones afirmativas.

El buen juez por su casa empieza.
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